
~

*

REGISTBt:f\D
..~

n f)

, \{J'.."~- ~..""."--" " ,, .. ...~,L-, ~
!
¡ ~7ilCc:NI\ p;::-p':'TA

\
01":',,,:\"1;\:," ;~'('V'O (.n.,;'r-'Jl;~'-u' D.:!.,r;R"Lu "- - ,,, " .",...'.."" r l.,""

>" ~ , '

Q/4w;;t&io dé $'~uxu:Úm~ ??úmcw: JI ~onolOff¿a

rwnkvrm;Ú/aa! r2'T~ica QJVc;aima¿

~d()//<ach

Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO la Resolución N° 2756/2002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación del alumno José María MIORÍ, y

CONSIDERANDO:

Que el alumno aprobó Sistemas de Comunicaciones II, sin dar cumplimiento a

los pre-requisitos académicos.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de EnseñaJ.1zaen su dictamen del

3 de marzo de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 2756/2002 de la Facultad Regional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 2756/2002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires, y convalidar la aprobación de la asignatura Sistemas de

Comunicaciones II, exceptuándolo de su correspondiente correlativa inmediata Medidas



*

;,; ;;;.,..., , ~..~ .....

R~
'

( "" I (,'b ~ii' A (\ ti) (
"
)

. .: ::1 n ...') fi " . lí";, ~.)

"., ".." ,.~.fu~.._--..--
l\ZUCEN,r... PEHALTA

U1f1ECTOf1i\{,POYO CONS[JO SUPHHon

..---..--.---.-.----

G1'iwu4ÚJJ<io.¿ $'~tcaai1.n, Ytiencr;a'}l QJ;;CiJwlo;¡/a

tV{/n":V(!#<Jr;'dadcfTemwIó:¡ica C2AÍacr.ána/

~O/Y.(ulo.

Electrónicas II, al alumno José María MIORÍ, Legajo N° 7-74811-5, de la carrera Ingeniería

Electrónica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 259/2004
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